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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 30-12-2015 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
 

CAPÍTULO II 
Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de Responsabilidad Hacendaria 

 
Vinculado con los fondos de aportaciones federales y otros recursos descentralizados 
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
IX.  Dependencias coordinadoras de sector: las dependencias que designe el Ejecutivo Federal en 

los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para orientar y coordinar 
la planeación, programación, presupuestación, ejercicio y evaluación del gasto de las 
entidades que queden ubicadas en el sector bajo su coordinación; 

 
 
XI.  Eficacia en la aplicación del gasto público: lograr en el ejercicio fiscal los objetivos y las metas 

programadas en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
 
XII.  Eficiencia en el ejercicio del gasto público: el ejercicio del Presupuesto de Egresos en tiempo 

y forma, en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
 
 
XXVII.  Gasto programable: las erogaciones que la Federación realiza en cumplimiento de sus 

atribuciones conforme a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la población; 
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XXVIII.  Gasto no programable: las erogaciones a cargo de la Federación que derivan del cumplimiento 

de obligaciones legales o del Decreto de Presupuesto de Egresos, que no corresponden 
directamente a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la población; 

 
XL.  Ramo: la previsión de gasto con el mayor nivel de agregación en el Presupuesto de Egresos; 
 
XLI.  Ramos administrativos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en el 

Presupuesto de Egresos a las dependencias y en su caso entidades, a la Presidencia de la 
República, a la Procuraduría General de la República y a los tribunales administrativos; 

 
XLIII.  Ramos generales: los ramos cuya asignación de recursos se prevé en el Presupuesto de 

Egresos derivada de disposiciones legales o por disposición expresa de la Cámara de 
Diputados en el Presupuesto de Egresos, que no corresponden al gasto directo de las 
dependencias, aunque su ejercicio esté a cargo de éstas; 

 
XLIV.  Reglamento: el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
 
XLV.  Reglas de operación: las disposiciones a las cuales se sujetan determinados programas y 

fondos federales con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, 
eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos; 

 
LII.  Subejercicio de gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, con base en el 

calendario de presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los programas o sin contar 
con el compromiso formal de su ejecución; 

 
LIII.  Subsidios: las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos 

que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades 
sociales o económicas prioritarias de interés general; 

 
LIV.  Transferencias: las asignaciones de recursos federales previstas en los presupuestos de las 

dependencias, destinadas a las entidades bajo su coordinación sectorial o en su caso, a los 
órganos administrativos desconcentrados, para sufragar los gastos de operación y de capital, 
incluyendo el déficit de operación y los gastos de administración asociados al otorgamiento de 
subsidios, así como las asignaciones para el apoyo de programas de las entidades vinculados 
con operaciones de inversión financiera o para el pago de intereses, comisiones y gastos, 
derivados de créditos contratados en moneda nacional o extranjera; 

 
 

CAPÍTULO II 
De la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

 
Vinculado con los fondos de aportaciones federales y otros recursos descentralizados 
Artículo 39.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos serán los que apruebe el Congreso de 

la Unión, y la Cámara de Diputados, respectivamente, con aplicación durante el periodo de un año, a partir 
del 1 de enero. 

 
En el Presupuesto de Egresos se aprobarán las previsiones de gasto con un nivel de agregación de 

ramo y programa. En el caso de las entidades, las previsiones de gasto se aprobarán por flujo de efectivo 
y programa. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá incluir en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos como entidades de control directo a aquéllas que tengan un impacto sustantivo en el gasto público 
federal. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Programación, Presupuestación y Aprobación 

 
 
Artículo 44.- … 
… 
… 

 Vinculada a la  coordinación en gasto en cuando la publicidad de la calendarización  del gasto 
federalizado 

 
 
La Secretaría deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a la publicación del Presupuesto de Egresos, el monto y la calendarización del gasto 
federalizado para contribuir a mejorar la planeación del gasto de las entidades federativas y de los 
municipios. 

 

TÍTULO TERCERO 
Del Ejercicio del Gasto Público Federal 

 
CAPÍTULO IV 

De la Austeridad y Disciplina Presupuestaria 
 

CAPÍTULO VI 
De los Subsidios, Transferencias y Donativos 

 
 

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1 de esta Ley, se 
señalarán en el Presupuesto de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen subsidios y 
aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de operación. La Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, que 
deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos 
se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

 
… 
 
 
Las dependencias y entidades que soliciten y, en su caso, ejerzan donativos provenientes del exterior 

deberán sujetarse al Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 

TÍTULO CUARTO 
Del Gasto Federal en las Entidades Federativas 

 
CAPÍTULO I 
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De los recursos transferidos a las entidades federativas 
 

Artículo 82.- Las dependencias y entidades con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios 
de coordinación que serán públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas 
con el propósito de descentralizar o reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales 
y, en su caso, recursos humanos y materiales. 

 
En la suscripción de convenios se observará lo siguiente: 
 
I. Deberán asegurar una negociación equitativa entre las partes y deberán formalizarse a más tardar 

durante el primer trimestre del ejercicio fiscal, al igual que los anexos respectivos, con el propósito de 
facilitar su ejecución por parte de las entidades federativas y de promover una calendarización eficiente de 
la ministración de los recursos respectivos a las entidades federativas, salvo en aquellos casos en que 
durante el ejercicio fiscal se suscriba un convenio por primera vez o no hubiere sido posible su previsión 
anual; 

 
II. Incluir criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de recursos; 
 
III. Establecer los plazos y calendarios de entrega de los recursos que garanticen la aplicación oportuna 

de los mismos, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos aprobado y atendiendo los requerimientos de 
las entidades federativas. La ministración de los recursos deberá ser oportuna y respetar dichos 
calendarios; 

 
IV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de los gobiernos de las entidades 

federativas; 
 
V. Las prioridades de las entidades federativas con el fin de alcanzar los objetivos pretendidos; 
 
VI. Especificar, en su caso, las fuentes de recursos o potestades de recaudación de ingresos por parte 

de las entidades federativas que complementen los recursos transferidos o reasignados; 
 
VII. En la suscripción de dichos instrumentos deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 

podrían alcanzarse de mejor manera transfiriendo total o parcialmente las responsabilidades a cargo del 
Gobierno Federal o sus entidades, por medio de modificaciones legales; 

 
VIII. Las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias en los programas y proyectos 

reasignados; 
 
IX. En el caso que involucren recursos públicos federales que no pierden su naturaleza por ser 

transferidos, éstos deberán depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su identificación 
para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en los términos de las disposiciones generales 
aplicables; 

 
X. En la exposición de motivos del proyecto de Presupuesto de Egresos se informará el estado que 

guardan los convenios suscritos y los objetivos alcanzados, así como sobre los convenios a suscribir y los 
objetivos a alcanzar. 

 
XI. De los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas mediante convenios de 

reasignación y aquéllos mediante los cuales los recursos no pierdan el carácter de federal, se destinará un 
monto equivalente al uno al millar para la fiscalización de los mismos, en los términos de los acuerdos a 
que se refiere la siguiente fracción, y 

 



 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 30-12-2015 

 

 

5 de 8 

XII. La Auditoría, en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, deberá acordar 
con los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas de las entidades federativas, las reglas y 
procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales. 

 
Artículo 83.- Los recursos que transfieren las dependencias o entidades a través de los convenios de 

reasignación para el cumplimiento de objetivos de programas federales, no pierden el carácter federal, por 
lo que éstas comprobarán los gastos en los términos de las disposiciones aplicables; para ello se sujetarán 
en lo conducente a lo dispuesto en el artículo anterior, así como deberán verificar que en los convenios se 
establezca el compromiso de las entidades federativas de entregar los documentos comprobatorios del 
gasto. La Secretaría y la Función Pública emitirán los lineamientos que permitan un ejercicio transparente, 
ágil y eficiente de los recursos, en el ámbito de sus competencias. La Auditoría proporcionará a las áreas 
de fiscalización de las legislaturas de las entidades federativas las guías para la fiscalización y las auditorías 
de los recursos federales. 

 
Las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al 

convenio modelo emitido por la Secretaría y la Función Pública, así como obtener la autorización 
presupuestaria de la Secretaría. 

 

CAPÍTULO II 
De la regionalización del gasto 

 
Artículo 84.- Toda erogación incluida en el proyecto de Presupuesto de Egresos para proyectos de 

inversión deberá tener un destino geográfico específico que se señalará en los tomos respectivos. 
 
Todos los programas y proyectos en los que sea susceptible identificar geográficamente a los 

beneficiarios deberán señalar la distribución de los recursos asignados entre entidades federativas en 
adición a las participaciones y aportaciones federales. 

 
En el caso de las entidades de control presupuestario indirecto, éstas también deberán indicar la 

regionalización de los recursos susceptibles a ser identificados geográficamente. 
 
El Ejecutivo Federal deberá señalar en el proyecto de Presupuesto de Egresos la distribución de los 

programas sociales, estimando el monto de recursos federales por entidad federativa. 
 

CAPÍTULO III 
De la Transparencia e Información sobre el ejercicio del gasto federalizado 

Denominación del Capítulo reformada DOF 01-10-2007 

 
Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos para ser transferidos a 

las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente: 

 
I.  Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los municipios, los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como sus respectivas 
administraciones públicas paraestatales o cualquier ente público de carácter local, serán evaluados 
conforme a las bases establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con base en indicadores 
estratégicos y de gestión, por instancias técnicas independientes de las instituciones que ejerzan 
dichos recursos, observando los requisitos de información correspondientes, y 

 
II.  Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con los lineamientos y 

mediante el sistema de información establecido para tal fin por la Secretaría, informes sobre el 
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ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de los recursos federales que les sean 
transferidos. 

 
Los informes a los que se refiere esta fracción deberán incluir información sobre la incidencia del 
ejercicio de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere el Capítulo V 
de la Ley de Coordinación Fiscal, de manera diferenciada entre mujeres y hombres. 

Párrafo adicionado DOF 19-01-2012 

 
Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas y, por conducto de éstas, los municipios 
y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, remitirán al Ejecutivo Federal la información 
consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del 
ejercicio fiscal. 

 
La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta fracción, por entidad federativa, en los 
informes trimestrales; asimismo, pondrá dicha información a disposición para consulta en su página 
electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la fecha en que el Ejecutivo 
Federal entregue los citados informes. 

 
Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
publicarán los informes a que se refiere esta fracción en los órganos locales oficiales de difusión y 
los pondrán a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 
de Internet o de otros medios locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la 
fecha señalada en el párrafo anterior. 

Artículo derogado DOF 27-12-2006. Adicionado DOF 01-10-2007 

 
Artículo 86.- Con el objeto de mejorar la transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio del gasto 

federalizado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante firma de convenio con las entidades 
federativas y la Auditoría Superior de la Federación, así como con la participación que corresponda a las 
autoridades federales competentes, fortalecerá todas las acciones de coordinación para evaluar el correcto 
uso de los recursos públicos, para lo cual deberán: 

 
I.  Establecer acciones para mejorar la evaluación, transparencia y eficiencia en el ejercicio del gasto 

federalizado en los tres órdenes de gobierno, conforme a los principios del artículo 1 de esta Ley; 
 
II.  Promover mecanismos de participación ciudadana en el seguimiento del gasto público, así como 

la publicación de información presupuestaria accesible y transparente para la ciudadanía, y 
 
III.  Informar al Congreso de la Unión y a la respectiva legislatura local, sobre el ejercicio del 

presupuesto y de los avances de los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y 
en los respectivos planes locales de desarrollo, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo derogado DOF 31-12-2008. Adicionado (y reubicado por coincidir con la materia del Capítulo III del Título Cuarto) DOF 24-01-2014 

 

TÍTULO SEXTO 
De la Información, Transparencia y Evaluación 

 
CAPÍTULO II 

De la Evaluación 
Vinculado con los fondos de aportaciones deberá sujetarse a la evaluación del desempeño 
 

Párrafo adicionado DOF 24-01-2014 

 
Artículo 110.- La Secretaría realizará trimestralmente la evaluación económica de los ingresos y 

egresos en función de los calendarios de presupuesto de las dependencias y entidades. Las metas de los 
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programas aprobados serán analizadas y evaluadas por las Comisiones Ordinarias de la Cámara de 
Diputados. 

 
Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará trimestralmente a la Cámara de Diputados 

la información necesaria. 
Párrafo reformado DOF 24-01-2014 

 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social coordinará las evaluaciones en 

materia de desarrollo social en términos de lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social y lo 
dispuesto en esta Ley. 

 
La evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación del grado de cumplimiento de 

objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados 
de la aplicación de los recursos públicos federales. Para tal efecto, las instancias públicas a cargo de la 
evaluación del desempeño se sujetarán a lo siguiente: 

 
I.  Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de personas físicas y morales especializadas 

y con experiencia probada en la materia que corresponda evaluar, que cumplan con los requisitos 
de independencia, imparcialidad, transparencia y los demás que se establezcan en las 
disposiciones aplicables; 

 
II.  Todas las evaluaciones se harán públicas y al menos deberán contener la siguiente información: 
 

a)  Los datos generales del evaluador externo, destacando al coordinador de la evaluación y a su 
principal equipo colaborador; 

 
b)  Los datos generales de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la 

evaluación al interior de la dependencia o entidad; 
 
c)  La forma de contratación del evaluador externo, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 
 
d)  El tipo de evaluación contratada, así como sus principales objetivos; 
 
e)  La base de datos generada con la información de gabinete y/o de campo para el análisis 

de la evaluación; 
 
f)  Los instrumentos de recolección de información: cuestionarios, entrevistas y formatos, entre 

otros; 
 
g)  Una nota metodológica con la descripción de las técnicas y los modelos utilizados, 

acompañada del diseño por muestreo, especificando los supuestos empleados y las 
principales características del tamaño y dispersión de la muestra utilizada; 

 
h)  Un resumen ejecutivo en el que se describan los principales hallazgos y recomendaciones del 

evaluador externo; 
 
i)  El costo total de la evaluación externa, especificando la fuente de financiamiento; 

 
III.  Las evaluaciones podrán efectuarse respecto de las políticas públicas, los programas 

correspondientes y el desempeño de las instituciones encargadas de llevarlos a cabo. Para tal 
efecto, se establecerán los métodos de evaluación que sean necesarios, los cuales podrán 
utilizarse de acuerdo a las características de las evaluaciones respectivas; 
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IV.  Establecerán programas anuales de evaluaciones; 
 
V.  Las evaluaciones deberán incluir información desagregada por sexo relacionada con las 

beneficiarias y beneficiarios de los programas. Asimismo, las dependencias y entidades deberán 
presentar resultados con base en indicadores, desagregados por sexo, a fin de que se pueda medir 
el impacto y la incidencia de los programas de manera diferenciada entre mujeres y hombres, y 

Fracción reformada DOF 19-01-2012 

 
VI.  Deberán dar seguimiento a la atención de las recomendaciones que se emitan derivado de las 

evaluaciones correspondientes. 
Artículo reformado DOF 01-10-2007 

 
 

TRANSITORIOS 
 


